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Serán suscritores forzosos á la Gaceia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

m 
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G O B I E R N O G E N E R A L O E F i L I P l f l i S 
Secretaria. 

Sección 2.a 
Manila, 29 de Octubre de 1894. 

Para dar cumplimiento Á lo dispuesto en los ar-
dcalos 20 y 21 del Real Decreto de 15 de Julio 
último, aprobatorio de los Presupuestos generales 
de éstas Islas, por cuyos artículos se crean, en la 
jctual provincia de Albay, un Gobierno Civil en 
el distrito de Sorsogón y una Comandancia Político 
Miliíar en isla Catanduanes, este Gobierno General* 
de acuerdo con lo informado por la Intendencia 
general de Hacienda y Dirección general de Admi-
DÍ8tración Civil, y haciendo uso de las facultades 
qae le confieren los citados artículos viene en dispo
ner lo siguiente: 
lo El Gobierno Civil de Albay, quedará consti-

taido con los pueblos de Albay (Cabecera), Baca-
cay, Gamalig, Daraga, Guinobatdn, Jovellar, Le-
gaspi, Ligao, Libog, Libón, Malilipot, Malinao, 
Manito, Oás, Polangai, Tabaco y Tiui. 
2.o El Gobierno Civil de Sorsogon, cuya cabecera 

se lijará en el pueblo del mismo nombre, se com
pondrá de los pueblos de Bacon, Barcelona, Bulan, 
Bulusbn, Castilla, Casiguran, Donsol, Gubat, Irosin, 
JnbttD, Magallanes, Matnog, Sorsogon y Pilar. 

3.0 La Comandancia Politice Militar de Gatan-
¿Danes, se formará con los pueblos de B-ito, BAga* 
manoc, Calolbon, Caramoran, Pandan, Payo, Viga, 
virac y los islotes de Minijil. Late y Panay, fiján
dose la Cabecera en Virac. 

^•0 El Gobernador Civil de Sorsogon y la Co
mandancia Político MiUtnr de Catanduanes, empe
larán á funcionar á los veinte dias contados desde 
^ publicación en la Gaceta del presente decreto. 
*o Por la Intendencia general de Hacienda y 

lección general de Administración Civil, se dic-
las órdenes que á cada Centro correspondan 

íara la ejecución de lo anteriormente dispuesto. 
Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Minis-

«rio de Ultramar. 
BLANCO. 

Hacienda. 
Manila, 27 de Octubre de 1894. 

uso de las facultades que me concede el ar-
tlCQ|o 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884 
^e conformidad con lo propuesto por la Intenden-

. neral de Hacienda. —Vengo en disponer: El 
J^0 de la Lotería correspondieníe al próximo mes 

rero de 1895 se celebrará el dm 14 de di-

Peso 
êe, constará de 20.000 billetes y los 150.000 

, 18 que con arreglo á la legislación vigente, debe-
Q destinarse á premios, se distribuirán en la si-

^ t e forma. 

1 de 
1 de 
5 de 

10 de 
20 de 

565 de 

de pfs. 50 000 
15.000 
10.000 
1.000 

500 
250 
100 

2 aproximaciones de á 
pfs. 1.000 para el l.er 
premio 

pfs. 50 000 
15.000 
10.000 

5 000 
5 000 
5.000 

56.500 

2.000 

2 id. de pfs. 500 para el 
2.o id. . . I . . 

2 id. de pfs. 250 para el 
3.er id 

1.000 

500 
609 pfs. 150.000 

Pnbiíquese en la Gaceta oficial, désa cuenta al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 
Es copia. Peñaranda. 

Manila. 27 de Octubre de 1894. 
En uso de las facultades que me concede el ar

tículo 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884 
y de conformidad con lo propuesto por la Intenden
cia general de Hacienda.—Vengo en disponer: El 
sorteo de la Lotería correspondiente al próximo mes 
de Marzo de 1895, se celebrará el dia 14 de di
cho mes, constará de 25.000 billetes y los 187.500 
pesos que con arreglo á la legislación vigente debe
rán destinarse á premios, se distribuirán en la si
guiente forma. 

1 de pfs. 50.000 . . 
1 de » 20 000 . . . 
1 de . 10 0U0 . . . 
8 de » 1.000 . . . 

15 de » 500 . . . 
'30 de t 250 . . . 
810 de » 100 . 

2 aproximaciones de k 
pfá. 1.000 para el l.er 
premio 

2 id. de á pfs. 500 para el 
2.o id 

2 id. de á pfs. 250 para el 
3.er id 

pfs. 50.000 
» 20.0)0 
» 10 000 

8.000 
» 7 500 
» 7.500 
» 81.000 

2.000 

1.000 

500 
872 pfí. 187.500 

Publíquese en la Gaceta oficial dése cuenta al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 
Es copia. Peñaranda. 

Secretaria. 
Sección 1.a 

El Sr. Cónsul General de España en Shanghay, 
en comunicación dirigida al Excmo. Sr. Gobernador 
General en 8 del actual, dice entre otras cosas, qne 
Inglaterra se ha negado á que el arroz fuese tra
tado como contrabando de guerra, y por tanto queda 
libre d cho artículo, y suprimido de la relación de 
los de contrabando. 

Lo que de orden de la expresada Superior Auto
ridad se pnblica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 30 de Octubre de 1894—J. J . Bolívar. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El Sr. Alcalde de esta Ciudad con fecha de hoy 
se ha servido decretar lo siguiente. 

Próximo el dia en que según antigua y piadosa 
costumbre, acuden los católicos á visitar los Cemen
terios y deseando esta Alcaldía que el público pueda 
transitar libremente por los estrechos recintos del 

Cementerio general de S. Fernando de Dilao (Paco) 
concillando á la vez que los dedicados sentimientos 
del amor de familia y de la amistad, la comodidad 
del mayor número, vengo en disponer lo siguiente: 
=l .o Queda en absoluto prohibida la colocación 
de mesas que con luces, coronas y otros objetos 
suelen ponerse frente á los nichos por no permi
tirlo el reducido espacio destinado al tránsito público. 
—2.o Podrán colocarse coronas, atributos, luces 
y demás adornos fúnebres en la superficie corres
pondiente á cada nicho, dejando libres por completo 
las vías del circuito.—3.0 Se permitirá la colocación 
de banquetas para iluminar los nichos altos, pero 
éatas no podrán salir más de veinte centímetros de los 
muros respectivos;—y 4 o Ei Padre Capellán del 
mismo, cuidará de velar por el cumplimiento de 
este decreto. 

Lo que de órden de dicha Autoridad, se inserta 
en la Gaceta oficial con el fin expresado, 

Manila, 30 de Octubre de 1894. -Bernardioo Mar-
zano. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza para el dial.0 de Noviembre de 1894 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de loganieros, D. Juan Mon
tero.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio 
Ferrer.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Ca
pitán.—Vigilancia de á pié núm. 72, 6.o Teniente. 
—Paseo de enfermos Artillería.—música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi ton. 

Anuncios oficiales. 
COMUNICACIONES 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 
Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 

salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se es
presan. 

Vapores. 

V.-c.o «Chu
rro ca.» 

Destinos. 

V.-c.o «Gra-
vina.» 

Olongapo, Subíc, Boli-
nao, San Fernando, 
Uoion. Cagayan, Cu-
rrimao, Aparri, Zam-
bales, Abra, ambos 
llocos, llagan. Islas 
Batanes y Cagayan . 

Dia. Hora. 

3 Nov. 

Batangas, Calapan, La-
guimanoc, Pasacao, 
üonsol, Sorsogon, Le-
gaspi. Tabaco, Mas-
bate, Burlas, Nueva 
Cáceres y Albay, . 3 id. 2 tarde 

Manila, 30 de Octubre de 1894.—El Jefe de sor-
vicio, V . Pan. 

2 tarde 
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DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 18 del actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 27 de Novieubre próximo veni
dero á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Jonta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de la provincia de Bohol, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de aquella cárcel, bajo el tipo en progresión 
descendente de pesos, quince céntimos 
(pfs. 0*15), con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plsza de Morlones (Intramuros) á lai diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas ea papel del sello iO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

Hiega de condiciooes generales jurídioo-adminis-
trativas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civil para s*car á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Bohol. 
1. a Se saca á subasta el servicio del su

ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Bohol, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 0'15 de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Bobol. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
roensuslmente el importe deles raciones que haya 
sumiaistrado á los presos pobres, previa la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Bohol. 

4. a íSerá obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
ea la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los diss la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda procederee 
inmediatamente á coníeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a ibas raciones diarias de los preses pobres 
de la cárcel de la provincia de Bohol, se compon
drán de los artículos siguientes: 

1|2 chupa de arroz corriente para 
cada preso. 

Taja por id. id. pfs. O'Ol 4^ . 
2 chupas de arroz corriente para 

un preso, 
6 o o zas de carne, coa hueso que 

no exeda de la cuarta parte, 
por un preso. 

especias y vinagre para un 
preso pfs. O'Ol. 

chupas de arroz corriente para 
un preso 

Pescado freaco ó seco para cada 
preso pfs, 0f02 4i. 

Condimento de frutas legumbres^ 
sal especias y vinagre para cade/ 
preso pfs. O'OO 4[8. .| 
E l contratista suministrará asi]mi?roo diariamente 

la leña necesaria á la condinaentacion de los ranchos. 
Los Domingos, Martes, Jueves y Sábados se su

ministrará rancho de carne, 
Xios Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pescado 
a m z ó meuestras que se rechacen por mala calidad 

Desayuno. 

Cuando el rancio es 
de carne. 

2 

Cuando el rancho es 
de pescado. 

en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se precederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y eatre^ase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijaa, los artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
vocal de turno de la Junta de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pís. 8i5'20 
que se calculan importará este servicio durante los 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración can el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terreonotos, inua-
daoiooes, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá niogon recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, Eolicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Admiaistración 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel selUdo y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobacióa del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. E a caso de muerte del coatratista que
dará rescindido este contrato á no ser que- los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de Ja 
escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de res
cindirle, p r é m la indemnización que marcan las 
leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demera en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán b.enes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en IB 
Caja de Depósitos Ja cantidad de pfs. 40'70 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chiuo ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10.° 

firmadas y bajo la fórmula que se designa al fina| 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse e| 
documento de depósito de que habla la COQ. 
dición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna qUQ 
altere ó modifique el presente pliego de condición 
nes, á escepción del artículo l.o en lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del cj. 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 lo8 
contratos de esta especie, no se someterán 4 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue. 
dan suscrarse sobre su cumplimiento, inteligencia 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autorej 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, E a el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju. 
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y con la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar el cual no se 
canceUrá hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de AdminiV 
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—Domingo 
Ochagavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis-
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado ea el nú
mero déla Gaceta del dia.... de.... de 188 
de que me he enterado debidamente. 

Aconpaño por separado el documento que acre
dita habar depositado en ia Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 3 

Por acuerdo del Excmo. é Iltmo. Sr. Director 
general, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Direcciún general y en la Subalterna de la pro
vincia de Bataogas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos del pueblo de Lipa en dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mi' 
quinientos ochenta y siete pesos, cuarenta y seis 
céntimos (pfs. G.BST^G) en el trienio con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nún 1 de la calle del Arzobispo esquiaa ála 
plaza de Morlones ea Intramuros, á las diez en puo*0 
del citado dia. Los que deseen optar en la referid8 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente 

Manila, 18 de Octubre de 1894.—El Jefe de 1» 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia 

Pliego de condiciones que forma esta Direcoió11 
general, para sacar á subasta pública y simulé' 
nea ante la Junta de Álmoijedas de la mis^3 ^ 
en la subalterna de Batangas, el • arriendo 
juego de gallos del pueblo de Lipa de dicha pr0 
vincia redactado con arreglo á las disposicio06 
vigentes para la contratación de servicios públic08' 
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^ligaciones de la Dirección geaeral. 
ge arrienda en public* almoneda el servicio 

*eg0 de gallos del pueblo de Lipa de la pro-
• de Batanas, bajo el tipo en progresión as-
^ 0 de 6587 peso?, 46 céntimos. 
. La duración de la contrata será de tres anos, 
'"^pezirán á contarse desde el dia ea que se 

/. ^ til coatratista la aprobación por el Exorno. 
0jreot*r geaeral de Administración Civil, de 

¡jura de obligación y fiaoza que dicho con-
• •a debe otorgar, siecapre que la anterior con-
hubiere terminado. Si á la notificac óa del 

|,M0 acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
sesión del nuevo coatratista será forzosamente 

J¡ el dia siguiente al del fenecimiento de la 

ia Ea el caso de disponer S. M. la supresión 
gervioío, la Dirección general se reserva el 

ojjo de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
batista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
¡a Introducir ea 1* Tesorería Central ó en el 

tierno Civil de la provincia de Batangas, por 
| anticipados el importe de la contrata. E l 
ler ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
a de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
«os indefeatiblemeate en el mismo dia e i que 

el anterior. 
Se garantizará el contrato co i una fianza, 

(¡raléate al 10 por 100 del importe total del 
¡o que debe prestarse, en metálico ó en va-

^autorizidos al efecto. 
Cuaodo por ineamplimieuto del contratista 

jiortuao pago de cada plazo se dispusiere se 
uedel todo ó parte de la fuiiza quedará obli-
árepoaeria inmedutameote, y si aaí no lo 

fccase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
ia de dilación; pero si ésta excediese de 
dias, se dará por resciüdida la contrata á 
lo del rematante y con los efectos preveni-
el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe-
de 1852. 

i El contratista no tendrá derecho á que se 
togue por la Administración, ninguna remune-
iípor calamidades publicas como pestes, ham-
eacaséz de numerario, terremotos, inundacio-
iocendios y otros casos fortuitos, pues que no 
! admitirá ningún recurso que presente díri« 
Usté fio. 
1 La construcción de las galleras será de BU 
!> y estarán arregladas al plano que la auto-
' de la provincia determine, debiendo tener 

cerca proporcionado y las condiciones de 
âd, ventilación, decencia y demás indispen-

f 
4 El establecimiento de éstas, teidrá lugar 

1 0 ^ la población ó á distancia que no exceda 
îeutas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
^ningún modo ea sitios retirados ni sin pró-
Jtoiiso del Jefe de la provincia, quien podrá 

J ^ ^esigQar ot1,0 diferente del propuesto, 
"siempre dentro de dicho radio. 

^ El asentista cobrará seis céntimos y dos 
Repeso fuerte por la entrada de la primera 
f y otros seis céatlmoi y dos octavos en la 

' ^ r cada soltada cobrará treinta y siete 
L 8 7 cuatro octavos de peío fuerte. 

"odrá abrir las galleras y permitir juga-
!? ^a8 siguientes; 

Odo3 los domingos del año. 
•lodos los demás dias que señala el alma-

una cruz. 
I lúoes y mártes de carnestolendas, 

tercer dia de cada una de las Pásouas 

j^es dias en la festividad del Santo Pa-
^aaa pueblo. 
JQl0S di.fi v * 
^ las 

diesy cumpleaños de SS. MM. y AA. 
le Cer/aa fiestas Reales que de órdea supe-

•j. ebrerj el número de dias que conceda 
5^ geaeral. 

aDdo el contratista no haya levaatado 

galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o déla oo adición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lozón reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los R R . CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista, 

Lleoado este requisito, elevará con su iüíorme 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el. incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Míndanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse ia fiesta, al Goberna
dor de la proviooia respectiva. 

Los Gobobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sel. excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse é las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el aseotista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuaado uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM. 
y AA. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
al Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órdea de la misma fecha, así 
como también en las demás saperiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á \ o a es
treñios que no se encuentren es pregados en este 
pliegOj y las que no resulten en oposic ón coa estas 
Condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles sigaie ite? al ea 
que se le not'fique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta üireccióa general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antea de la teis 
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, nodrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta U fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al termin .r esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 

actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de esie 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esia declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á 1* Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon-
sabilid«des, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Ceja de Depósitos ó Admioistración de Ha
cienda pública de Batangas, la cantidad de 329 
pesos, 3y céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la du
ración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar ea esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10,o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de e.̂ te pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documeoto de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l.o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. Eu caso de que se promuevan tlgunas 
recia naciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas Islas, y k cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susoiteu en 
cuanto teogan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. '"n resultasen empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto térínino que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exi
gir* del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicicióa oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y ea su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
geaeral. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección geaeral de Administrecióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simnltáneamente, á 
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cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescición del contrato, no le relevará esta cir-
ounstauoia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
•las indemnizaciones á que hubiere logar conforme 
á las leyes. 

£1 contratista esta obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración civil la escritura de fianza qae otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al . Estado para la 
extención del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personali
dad de los licitadores, si son Españoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
«on sujeción á lo que determina el caso 5.o del 
artículo 3.o del Reglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1894, y decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación,—P. S.. Domingo 
Ochagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almoaedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á au cargo por 
iérmino de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del pueblo de Lipa de la provincia de Bataagaa, 
por la cantidad de pesos céntimos y con en. 
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impoesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 329 pesos, 38 céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila. ,... de...... de 189.... 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bieu disponer que el 
día 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone-
xlas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Morong, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de tresciesíos diez 
y ocho pesos, veintiséis céatimos (pfs. 318 26) anua
les con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial núm. 35 co
rrespondiente al día 4 de Febrero de 1894. 

Dicha subnsía tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calie del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«n papel del seiio 10.o acompañando precisamente 
por ssparado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 23 de Octubre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación,—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director General por 
acuerdo de 18 del actual ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Su
balterna de la provincia de Nueva Ecija subasta 
pública y simuitánea para arrendar por un trienio 
el impuesto de carruages, carros y caballos de 
Jíueva Ecij i bnjo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil ciento ochenta y dos pesos, noventa y 
cinco céntimos (pfs. 2l82l95) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm. 169 correspondiente al 
dia 19 de Junio de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en e! Salón de Actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la celle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente, 2r 

Manila, 23 de Octubre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.~P. S., Domingo Ochagavia. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director General por 
acuerdo de fecha 18 del actual ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en pro» 
gresión ascendente de ochenta y siete pesos, cin
cuenta y nueve céntimos (pfs. 87 59) anuales con 
entera y estrictra sojesión al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 268 corres
pondiente al dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta teotrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita éu la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello ÍO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 2 

Manila, 23 Je Octubre de 1894—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

ADMINISTRACION DE HACISN )A PUBLICA 
PRINCIPAL DS MANILA.. 

La industrial D.a Juliana Naval, se presentará 
en el Negociado de Comprobación é Investigación de 
la Comnbución industrial de esta dependencia, en 
el término de quince dias á contar desde la publica
ción de este anuncio, en la Gaceta oficial de esta 
Canital. 2 

Manila, 29 de Octubre de 1894. —Tomás Pelayo. 
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Edictos. 
Don Julián Fojí de Echenique, l.er Teniente de Infantería, M 

dante de Plaza y Juez Instructor. L 
Hallándome instuuyendo sumaria contra el Beldado del Hef| 

de Iberia núm 69 Segundo Custodio N natural de Malate, pa 
de Manila, de 24 afios de edad, soltero, de oficio cochero, 
un metro 693 milímetros, hijo de P. N. y de Anastasia, « 
Bon; pelo y cejas negros, ojos pardos, color moreno, nanzí 
barba poca, beca regular fué sustituto por Gregorio Anglacaij 
cuyo paradero se ignora y es acusado de 2.a deserción; á W 
Autoridades tamo Civiles como Militares en nombre de la Leyl ^ 
y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su ato! ^ 
cedan á la busca y captura del citado individuo y si fuere M 
pongan á mi disposición en las Prisiones Militares de eeM «8,1 
S Dado en Manila 3 de Octubre de i894.=tl JuezInsttucW -
Rojí Bchenique. Ante mí el Secretario. =Antonio Alcalá 

y 

Don Feuslino Fanjul Fernandez Capitán de la sesta Compu-
Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de esta lf P 

Habiéndose ausentado de esta Caja de quintos el sold^' ^ 
emplazo del año último y destinado al Regimiento de !• 
sayas núm. 72 Bonifacio Yusique Guirindola, hijo de Frao 
y de Paulina, india natural de Oarigara piovincia de Leyte, 
de edad de oficio jornalero á quien de órden superior & 
yendo espediente por el delito de i.a deserción usando de ^ 
ción que me concede el Código de Justicia Militar por la P'̂ j 
quisitoria, cito llamo y emplazo á dicho individuo V^13-^6^ 
mino de 30 dias á contar desde la fecha que esta requisito 
blique en la cGaceta de Manila,» se presente, en este Juzg* 
trucción Casa < uartel de Tacloban á fin de que sean oídos ^ 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino ^ 
en el referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya . 

A la vez en nombre de S M. el Rey ^q. D. g.) exbort0 Jrf h 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de lo •, 
la policía Judicial, para que practiquen activas diligencia*^ 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en 
preso con las seguridades debidas á esta plaza cabecer» 
pues así lo te go acordado en providencia de este día. ^ 

Y para que la presente requisitoria tenga la 
insértese en la <Gaceta de Manila.» $ 

Tacloban 15 de Setiembre de 1894 =-Ei Capitán J11 
Faustino Fanjul Fernandez Por su mandado. E l Guar 
cretario,—Hilario Dueñas. 

Habiéndose ausentado del Crucero «Castilla» el dia 7 Í8 
mes el Marinero de 2 a clase Mariano Ignacio, á ^"'f̂ jes í 
maria por delito de 2.a deserción; en uso de las fâ u ¿ti 
conceden las Reales Ordenanzas, por este mi I er edlC '¡Hj 
y emplazo al Marinero de 2.a Mariano Ignacio, pa'a t|flJ ; •« 
mino de 30 dias, se presente en el buque de su "f5,^, ^ \ $ 
descargos y de no efectuarlo, será Juzgado en reb6 ta, 
llamarle ni emplazarle. \ 0̂ ''' 

Abordo, Cavite 25 de Octubre de 1894.=El Fisc3'' 
Por su mandato.=El Escribano, Luis Bisbal. 

'CIL8 
IMP. D E AMIGOS D E L PAÍS.—REAL Nl^' toJ 


